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Disposición

Número: 

Referencia: EX-2018-60140025--APN-DGA#ANMAT

 
VISTO el EX-2018-60140025--APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica  (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO:

Que la firma OSTEOLIFE S.R.L., Legajo N° 940 (Rubro Productos Médicos), solicita la limitación de la
Directora Técnica y la designación de la nueva Directora Técnica.

La Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y Monitoreo de Productos Médicos y la
Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de y sus
modificatorios.

 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE         

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora MÓNICA LILIAN ROBERTO, Documento Nacional
de Identidad N° 17.063.705, Matrícula Nacional N° 13.305, como Directora Técnica de la firma
OSTEOLIFE S.R.L., con domicilio en la calle en Av. Belgrano Nº 2988 y 3031, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del 15 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora JIMENA MOLFESA, Documento Nacional de
Identidad N° 32.362.362, Matrícula Nacional N° 17.638, como Directora Técnica de la firma OSTEOLIFE
S.R.L. a partir del 16 de noviembre de 2018.



ARTÍCULO 3º.- Regístrese, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele
entrega de la presente disposición; envíese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos.
Hecho, remítese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria (ANMAT
FEDERAL). Cumplido, archívese.

EX-2018-60140025--APN-DGA#ANMAT


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Viernes 15 de Febrero de 2019
	numero_documento: DI-2019-1723-APN-ANMAT#MSYDS
		2019-02-15T14:04:31-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Carlos Alberto Chiale
	cargo_0: Administrador
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2019-02-15T14:04:37-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




